
 
 
ASUNTO: “Igualdad tributaria para los actores del mercado asegurador”: FASECOLDA  
 
FASECOLDA EN ACCIÓN  
 
“Igualdad tributaria para los actores del mercado asegurador”: FASECOLDA  
 
Tras la radicación de la reforma tributaria por parte del Gobierno en el Congreso de la República, 
académicos y sectores productivos como los seguros han desatado un debate respecto a los cambios 
que requiere el país en materia impositiva.  
 
La industria aseguradora, por su parte, le planteó al Gobierno que ve con buenos ojos que la reforma 
financiera recientemente aprobada le abra las puertas a la liberalización de los servicios financieros y, con 
ello, que los consumidores nacionales puedan adquirir seguros en otras naciones. 
 
Sin embargo, para el sector de los seguros, esta medida expone el reto de que los distintos actores del 
mercado puedan competir en condiciones de igualdad, incluso en lo tributario. 
 
“La regulación tributaria de los mercados financieros difiere entre países, la idea es que se llegue a una 
solución para evitar esta desigualdad”, dijo el Vicepresidente de la Federación de Aseguradores 
Colombianos, FASECOLDA, Gustavo Morales, en el marco del Seminario sobre Reforma Financiera 
organizado por la Universidad del Rosario. 
 
Si bien es claro que la actual reforma tributaria está encaminada, especialmente, a garantizar la 
seguridad democrática a partir de 2011 y cuatro años más, el gremio asegurador trabaja para que cuando 
entre en vigencia la liberalización de los servicios financieros después de 2013, el Gobierno ya haya 
establecido las mismas reglas de juego para todos los competidores del sector. 
 
Fuente: FASECOLDA 
 

SECTOR 
 
AON Risk Services Colombia cumplió 30 años 
 
Ayer el Presidente y CEO de la corredora de seguros, Camilo Saiz, ofreció un cóctel para celebrar esta 
fecha. 
 
A la conmemoración se unieron representantes de las compañías de seguros, miembros del gremio 
asegurador y los clientes de la firma. 
 
El evento contó con el invitado especial al Ph.d, Luis Alejandro Ruelas Rossi, quién estuvo a cargo de la 
charla “Orquestando estrategias en tiempos de incertidumbre ¿Qué hacer durante la crisis y la post-
crisis? 
 
Historia de la corredora de seguros  



 
 
La firma fue fundada en 1979, bajo el nombre Bernardo Sáiz De Castro. Ya en 1996 se integró con Aon 
Corporation y se convirtió en Aon Risk Services Colombia S.A., con lo que logró una especialización en el 
manejo profesional de los riesgos, prevención de pérdidas y consultoría. 
Posteriormente, adquirió corredores locales como Centurión Ltda. y Montejo Hoyos Ltda. En 1998 se 
fusiona con Alexander & Alexander tanto en Colombia como en el mundo y más tarde con Gil & Carvajal 
de España. 
 
Actualmente Aon Risk Services Colombia cuenta con oficinas ubicadas en Bogotá, Cali, Medellín, 
Cartagena, Bucaramanga y Valledupar. 
 
Fuente: FASECOLDA – AON Risk Services Colombia 

 
ECONOMÍA  

El presupuesto para 2010 es de $148,3 billones 

El presupuesto presenta un crecimiento de 7% comparado con el actual que fue de 138,6 billones de 

pesos, una vez descontados los tres billones que el Gobierno Nacional aplazó desde enero del año 

pasado. 

Los gastos de funcionamiento crecen 15%, pasan de 72,3 billones de pesos a 83,1. 
 
El jefe de la cartera de Hacienda explicó que el presupuesto para 2010 tiene un monto de 600 mil 
millones de pesos para atender la programación electoral del año próximo que comprende elección de 
Congreso, Parlamento Andino y consultas de partidos. 

El incremento salarial proyectado para 2010 en el presupuesto para los empleados estatales es en 
promedio cuatro por ciento. 

Pese a la inversión cae en el Presupuesto del próximo año, el Gobierno indicó que están garantizados los 
recursos para las grandes obras viales como la ruta del sol, los corredores viales de competitividad y los 
transportes masivos. 

En cultura quedaron incluidos los recursos necesarios para la realización de los juegos Suramericanos en 
Medellín y las obras para el Mundial de fútbol sub20 en 2011. 

Explicó el ministro de Hacienda advirtió una caída en los ingresos corrientes debido "a los efectos del 
choque negativo causado por el comportamiento que registra el ciclo económico a partir de 2008, 
especialmente sobre los ingresos de origen petrolero y por la reducción en el impuesto de timbre 
nacional". 
 
Pero tiene en cuenta para los ingresos el plan anti evasión de la Dian que aporta 1,4 billones de pesos, 
que se conseguirán por las acciones de fiscalización tributaria que disminuye la tasa de evasión en dos 
puntos en renta y un punto en IVA.  

Fuente: El Espectador  

 



 

INTERNACIONAL 

Ciudad de México formaliza el seguro médico antigripe para turistas 

El Gobierno de Ciudad de México puso en marcha esta semana de manera formal un seguro médico 
gratuito para turistas, que cubrirá asistencia médica de emergencia y en caso de influenza A/H1N1 a los 
visitantes que se hospeden en hoteles. 

La idea de crear el seguro surgió después de la emergencia por el brote de la nueva gripe, que ahuyentó 
al turismo de la capital mexicana y provocó fuertes pérdidas económicas para el sector. 
"Es la primera vez que lo hacemos en la ciudad. Creo que de todas las grandes ciudades del mundo es la 
primera que está intentando algo así", dijo el alcalde de Ciudad de México, Marcelo Ebrard. 

La Tarjeta de Asistencia al Turista será operada por la aseguradora española Mapfre y su vigencia está 
prevista, por lo pronto, sólo hasta diciembre. 

Según el secretario de Turismo municipal, Alejandro Rojas, podría cubrir a unos siete millones de turistas 
nacionales y extranjeros según la lógica de incidencia estadística de las aseguradoras. 
El gobierno de Ciudad de México asumirá el pago de 30 dólares a la compañía de seguros por cada 
servicio prestado. 

La cobertura incluye atención médica por accidente o enfermedad, envío de ambulancia en caso de 
accidente, hospitalización de urgencia y entrega de medicinas en esos casos, así como emergencia 
dental, repatriación sanitaria, hotel por convalecencia, acompañamiento de menores, repatriación 
funeraria y mensajes telefónicos urgentes. 

También se brindará asistencia legal para el caso de robo o extravío de documentos, orientación turística 
y ayuda en caso de pérdida o extravío de equipaje, entre otros. 

"El seguro es para cubrir a cualquier persona que pueda contraer en nuestra ciudad ese virus (de la gripe) 
o que necesite cobertura por otros problemas que pueda tener", manifestó Ebrard. 

Fuente: La Jornada – México 

 

 


